
  

ALIUH: DELIA MARIANELA - 
ALVIA ZAMBRANO (DR. MA- 
RIANO EFRAIN ENRIQUEZ 
TERAN) 
DEMANDADO: LENNIS AN- 
TONIO MENDOZA BAZURTO 
OBJETO: Declarar disuelto el 
vínculo. matrimonial que les 
une, conforme lo dispone el in- 
ciso segundo de la causal dé- 
cimo primera del Art. 109 del 
Código Civil vigente. 

  

EXTRACTO 
ACTORA: TERESA DE JE- 
SUS CHERREZ RIVERA 
DOMICILIO: Casillero Judicial 
No. 924 Dr. Arnado Fiallos Nú- 
ñez 
JUICIO: DIVORCIO No. 
0654/2004 HC. Manitestado 
que se encuentra abandonada 
de su marido, desde el 10 de 
Octubre del 2002, por el aban- 

-deno vofuntario e injustificado, 

-en viriud del sorteo realizado. 
En lo principal, la demanda 
que antecede es clara, precisa 
y reúne los demás requisitos 
de Ley; en consecuencia, 
aceptándose al trámite verbalé 

ACTORA: NANCY OLIVIA 
BURBANO CHICAIZA 
DEMANDADO: NELSON FA- 
BIAN CACERES TERAN 

e IRAMITE: VERBAL SUMA- 

sumario, se dispone citar a Cor ePUANTA INDETERMINADA 
CIA: demandada Sra. MARIA MA- 

TILDE DIAZ TITUAÑA, de 
conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 88 del Código de 
Procedimiento Civil, y jura- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AMERICA 
JOAQUIN WANG MINERIA CIA. LTDA. 

La compañía AMERICA JOAQUIN WANG MI- 

NERIA CIA. LTDA. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Sexto del Dis- 

trito Metropolitano de Quito, el 29 de junio de 

2004, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. 

04.0.1J.2684 de 09 JUL. 2004 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400, Número de 

participaciones: 400, Valor: US$ 1 cada una 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: De- 
dicarse a todas las fases de la actividad mine- 

Quito, 9 JUL. 2004 

      

PROVIDENI 
JUZGADO SÉPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- VIS- 
TOS: Agréguese ai proceso el 
escrito precedente. En lo prin- 

| REPUBLICA DEL EGUADOR 
y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS A DOMICILIO 

SERVIDOMICILIO CIA. LTDA. 

  

CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ ¿ 
400,00 y reformó sus estatutos por escritura : 

pública otorgada ante el Notario Cuadragési- 
mo del Distrito Metropolitano de Quito el 294 
de abril del 2004. Fue aprobada por la Supe-; 
rintendencia de Compañías mediante Resolu-g: 
ción No. 04.Q.lJ. 2232 de 08 JUN. 2004 E 

cada una. 

TO, 24 de Julio del 2003, las 
09h51.- VISTOS: Avoco cono- 
cimiento de la presente causa, 
en mi calidad de Juez titular de 
esta Judicatura. La demanda 
que antecede es clara, com- 
pleta y reúne los demás requi- 
sitos de ley. Es procedente el 
trámite verbal sumario que se 
solicita, en consecuencia, de 
conformidad con lo previsto 
por el Art. 86 del Código de 

Procedimiento Civil. Para la 
designación de Curador ad-li- 
tem óigase al señor Agente 
Fiscal de Pichincha. Tómese 
en cuenta, la pifricilio judicial 
señalado ,,; Pjactor y agré- 
guese la e entación ad- 
junta. Notifíquese.- f) Dr. Pa- 
blo Zapata Bustamante. Juez. 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley, previniéndole 
de la obligación que tiene de 

  

El capital actual suscrito de US$ 480,00 está 
dividido en 480 participaciones de US$ 1,od 

Quito, 08 JUN. 2004 
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E Se comunica al público que la compañía . 
SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO ¿ 
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Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

Dra. Alexandra Valdospinos C. 

ESPECIALISTA JURIDICO 

0c/31210 ar.       DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 

mp o py peor 
niéndole de la obligación que 
tiene de señalar casillero judi- 
Cial para sus notificaciones. 
Quito, Junio 03 del 2004. 
CERTIFICO. 
LCDO. FERNANDO NARAN- 
JO FACTOS 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
Tt/2035103 a.c. 

R. DEL E. 
JUZGADO DECIMO 

TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL A LUIS 
ENRIQUE CAIZA VIVANCO. 
JUICIO: VERBAL SUMARIO 
DE DIVORCIO No. 387-04- 
KMB 
ACTORA: GLORIA MARIA 
QUILACHAMIN CONDOR 
DEMANDADO: LUIS ENRI- 
QUE CAIZA VIVANCO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
TRAMITE: VERBAL SUMA- 
RO 
CAUSAL: Inciso primero, nu- 
meral 11 Art. 109, Código Civil. 
DOMICILIO JUDICIAL: 276 de 
la Dra. Julieta Carrillo 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO TERCE- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- Quito, 25 de mayo de 
2004. las 15h00.- VISTOS: La 
demanda presentada es clara, 
precisa y reúne los requisitos 
de Ley. Por consiguiente, al 
ser procedente el trámite ver- 
bal sumario y atento el jura- 
mento rendido por la actora, 
con el escrito de demanda y 
esta providencia, cítese al se- 
flor LUIS ENRIQUE CAIZA VI- 
VANCO mediante publicacio- 
nes de prensa, de acuerdo a lo 
dispuesto por el Art. 119 del 
Código Civil y en la forma pre- 
vista por el Art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil. Para la 
designación de Curador Ad-ti- 
tem óigase al señor Agente 
Fiscal de Pichincha. Tómese 
en cuenta el domicilio judicial 
señalado por la actora y agré- 
guese la documentación ad- 
junta. Notifíquese.- f) Dr. Pablo 
Zapata Bustamante, Juez. Lo 
que comunico a usted para los 

* fines-de Ley, previnióndole de 
ta obligación que tiene de fijar 
domicilio judicial dentro de és- 
ta jurisdicción y perimetro ur- 
bano. 
Ledo. Fablán Arregui Martínez. 
SECRETARIO DECIMO TER- 
CERO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA 
Hay firma y sello 
TI/2035063 a.c. 

AS a IO TR PO 
advirtiéndole de la obligación 
que tiene de señalar casilla ju- 
dicial del Palacio de Justicia 
de esta ciudad de Quito, para 
recibir futuras notificaciones. 
17 JUN. 2004. 
Dr. Danny L. Moreira Mendo- 
za 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
T1/2035467 a.c. 

R. del E 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A! señor 
Angel Alfonso Mancheno Beja- 
rano 
JUICIO: Divorcio Nro. 399-04- 
NA 
ACTOR: Dr. Luis Napoleón 
Ruiz (Apoderado de Hilda Pilar 
Cuenca Armas) 
DEMANDADO: Angel Alfonso 
Mancheno Bejarano 
CUANTIA: Indeterminada 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
31 de Mayo del 2004. las 
09h30.- VISTOS: En virtud del 
sorteo realizado y en mi cali- 
dad de Juez Titular de esta Ju- 
dicatura, avoco conocimiento 
de la presente causa. En lo 
principal, la demanda que an- 
tecede es clara, completa y 
reúne los requisitos de Ley. En 
consecuencia, dése a la mis- 
ma el trámite en Juicio Verbal 
Sumario. Entréguese copia de 
la demanda que antecede y 
esta providencia al demanda- 
do señor ANGEL ALFONSO 
MANCHENO BEJARANO. Cf- 
tese al demandado mediante 
tres publicaciones realizadas 
en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta Ciudad de 
Quito, ya, que conjuramento 
declara el actor sobre el des- 
conocimiento del actual para- 
dero o residencia del mismo, 
de conformidad con lo dis- 
puesto en el Art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil. En or- 
den al nombramiento de Cu- 
tador Ad-litem ólgase a uno 
de tos señores Agentes Fisca- 
les. de lo Penal de Pichincha. 
Agróguese al proceso la docu- 
mentación adjunta. Téngase 
en cuenta el domicilio y casilla 
judicial señalada por el actor y 
la calidad, en que comparece. 

Notifíquese.- “f) Dr. Germán 
González del Pozo (JUEZ). Lo 
que le comunico a usted paral sai 
tos fines de Ley, previniéndolec > 
de la obligación que tiene que, 0) 
señalar casillero judicial para' 
sus posteriores notificaciones 3 

Lodo. Juan Salvador Vásquez.


